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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SuperIor e Investi
gación,

ORDEN ele 17 de diciembre de 1968 por la que ,'le
dispone el c'u.mplimienfo de la sentencia recaíd't
en el recurso contencioso-administratit'o interpues
to contra este Departamento por don Aqustín Del
gado Torres 11 otros,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 28 de octu
bre de 1968, e11 el recurso contencioso-actministrativo interpuesto
contra este Departamento por don Agustin Delgado Torres y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c!tada sentencia en sus propios términos, CUyo fallo dice 10 que
SIgue 'li;

{{Fallamos _ Que, desestiman<lo la petición de declarar termi
nado sin resolverlo este procedimiento, y no dando lugar al re
curso entablado por don Agustín Delgado Torres y de~ que
se mencionan en el encabeZamiento de, esta sentencía, contra
la Orden del MínisteFió de Trabajo de 9 de marzo de 1964. con
firmatoria de acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo

Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades de la
ensefianza" ha resuelto dotar. con efectos <:le 1 de enero actual.
en las Facultades que a -continuaciÓll .se expresan de la Uni
versidad de Zaragoza, las sigqientes cátedras:

Facultad de Ciencias:
«Química inorgánica estrllcturab.
({Química industrial. Economía y Proyectos».

Facultad -de Filosofía y Letras:
«Gramática histórica de la Lengua espaÍlola».
«Ú!'ngua y Literatura griegas».

Facultad de Medicina:

«Otorrinolaringología».
«Terapéutíca física».

Lo digo a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId. lO de enero de 1969.

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-admintstrativo interpues
to contra este Departamento pOr llCerá1nica Azu
leiera Industrial Ribesaldes-Onda; S. L.».

lImo. Sr.: Habiendo recatd() re;solución firme en 4 de ncr
viembre de 1968 en el recurso conte-ncioso-administr~tivointer
puesto CQntr~ esto DQpartamellto por «Cenlmica Azulejera In
dustrial Ribesaldeg..()ni:la, S. L.•,

Este Ministerio ha tenido a bien dit>'poner que se cumpla la.
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo <lice lo
que sigue:

{{Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Ceramica Azulejera Industrial
Ribesald-es-Onda, S. L.» (Clwo, S. C.). contra Resolución del
Ministerio de Trabajo de 19 de octubre de 1964, de la Delega
ción de Trabajo de Castellól1 <le 8 de agosto de 1964, a virtud
de los cuales y de conformida<l al acta levantada por la Ins
pecciÓll al recurrente en 31 de diciembre de 1963 con el nú
mero 1.209 de 1963, se impuso la sanción de 300 pesetas, debe
mos declarar y declaramos nulos y sin efecto tales actos admi
nistrativos,asÍ como el acta antedicha, como contrarios a dere
cho, ordenan<io, como ordenamos, el reintegro de las cantidades
por tales cOnceptos ingresados, a cuYo efecto deberá disponerse
lo necesario por la Administración <lel Estado para su cumpli
miento.Sin costas.

Aai pol esta- nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inSertara en la «ColecclÓIl Legisla
tiva». lo prOÚ\~IlCiamos-, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.---Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.---:
Jo.<;é Samuel Roberes.-Rubricados.l~

Lo q1.l.e aigo a V. l. ¡Jara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos afias,
Madrid, 17 de diciembre de 1966.-P, D" el Subsecretario,

A. Ibáñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

TRABAJODEM 1NI STER 1O

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Sup~rior e Investi·
gación.

del Ayuntamiento de Madrid (capital), dependiente del Conse·
jo Eioolar PriDIerio <AuxiliO 1S<lcial>.

Una UIl1dad de nüias en el hogar «Santísima Trinidad», de
El Oarrll del Olprés. del Ayuntamiento de Málaga (capital),
dependiente del Consejo Escolar Primario «santísima. Trini
dad••

Una unidad de Párvulos en la pairroqUia «Nuestra Señora
del Camino». Unión Vecinal de Absorción de Can1llas, del cas
co del Ayuntamiento de Madrld (capital), del Consejo oPa
tronato DtQeesa.no de "Educación Pr1maria».

Dos unidades de nifias y una de. niíiOl\ todas de Enseñanza
EspeoIa~ en el cosco del Ayuntamiento de Gijón (OvIedo) ,
dEtPend.1eote del Consejo Escolar Primario Subnormales, de
Ovie<1o.

Dos UDidades de Enseñanza ESPeCial en el casco del Ayun
tamiento· de~ (Ov1edo), dependiente del Consejo Escolar
Primario Subnorm.áles de ~o.

Una. unidad de niñas de Enseñanza Especial en el casco
del AYUlltamiento de Santander (capital), dependiente del Con
sejo Escolar PI'iJ:Qaírio «Padre Apolinar».

Graduada «Cardenal Spinola». con dirección con curso y
y dQS Ulikiades de niAos en la plaZa del Arzo-b18Po. número 1,
del casco del Ayuntamiento· de Umbrete <sevilla). dependiente
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educa
ción Primaria de Sevilla».

Una unidad de nifias en la Graduada «Santa Maria Auxi
liadora». la que queda.rá con dirección con curso y nueve uni
dades <cuatro de nUlas, tres de n1fi08 y d08 de párvulos), en
el casco del AyUntazbiento de Algemesi (Valencla). dependiente
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educa
ción Pri.I;Q.a.r1a de Valeneia».

Una.Unidad de párvulos en el barrio de El Cristo. de la
Mancomunldad lntermunlclpal Aldaya.-Cuart de Poblet (Valen
Cia)~d.". ,~:'l ConseJo Escolar Primarto «Patronato Dio-
ces O e, Primaria de Valenc1a».

, con dirección con curso y siete unidades <cuatro
de llI4~_.c\Q5 <le r¡IIl¡>s y una. de párvulos), en el casco del
AY\lIl~.. erito de. Larton.do (Vlzcal'll), dependIente del Consejo·
Escomr ,', , '0 flAlnor Wsericerdio50».

Orad con 41reoc16n con curso y ocho untdades (tres de
nlñoa. t.... nl1las y <jos de párvulos), en el CllllCO del Ayun
tamiento de BUbao (caPItal), dependiente del Consejo Escolar
Primario «Amor Miserieord10S0».

Dos unidades de niñ.os, una de nifias y la plaza de dirección
sin "curso en el Colc¡1o Nacional de Slf,U Juan de Rompeolas,
del AyuntaJnl¡mto de Banturce <Vlzeo.Ya), dePenalente del Con
sejo~ Prúnario «Patronato Diocesano -de Educación Pri
maria de Bilbao».

Segundo.-El funcionamiento de las Escuelas que se orean
se acOlPo<tará a Jo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de
enero de 1967.

Tercero.-Los respectivos Consejos Escolares Primarios tel1~
<lrán la facultad de elevar a este Ministerio ,la propuesta de
nombramiento de los Maestros nacionales. conforme a las dis
posioiones en vigor.

Lo digo a V. l. para' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORIJEN de 3 de enero de 1969 por la que se dota
en la Facultad. de Ciencias de la Universidad de
Baraélona la cátedra de «Estratigrafía y Geologia
histórica».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo pri
mero, número 7, del Decreto·ley 5/1968, de 6 de junio. por el
que se incrementa en doseíentas plazas la plantilla del Cuerpo
de Catedráticos de UIlIveroldad,

Este Ministerio. teniflldo en cuenta las necesidades <le la
enseñanza, ha resuelto' dotar la cátedra de «Eatratigrafia y
Geología histórlca» en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Q2 Bq.rce.1.ona., con efectos de 1 de 'enero actual.

Lo digo a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1969.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se dotan,
en l!%í Facultades que se mencionan de la Univer
sidad de Zaragoza, las cdtedras que se indtean.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo pri
mero, número 7. del Decreto-l-ey 5/1968, de 6 de junio, por el
oue se incrementa en doscientas plazas la plantilla d.el Cuerpo
de Catedráticos de universidad,
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de Las Palmas de 3 de junio de 1963 sobre solicitud de u.niíl
caclón en materia de Plus F'amillar en la. Junta Administra.tiva
de Obras Públicas•. debemos declarar y declaramos válida y su!).
sistente, por ajustada a derecho, la Orden lmpugnada y abo
suelta de la demanda a la Adm1i1istrac16n sin especial pronun
ciamiento en cuanto a costas.»

Así pOr esta. nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado. e Insertará en la «Colección Legislativ&»,
lo pronunciamos. mandamos y 1lrmamos.-Ambros1o L6pez.
Jooé Ar1llB.~osé Maria Cordero.-Mlguel Cruz.-Enrlque Amat.
Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 196ft-P. D., el Subsecretario,

A, lbát'ieZ Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de eate Ministerio.

ORDEN de 27 de dlclembre de 1968 por la que se
dispone el cumplimiento ae la sentencia Tecafda
en el reCUrso contenci08CH1dminfstrattvo interpues
to contra este Departamento por cF4Vfasl S. A.».

lImo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 15 de no
viembre de 1968 en el recurso contendoso··adminis:t1"80tivo inter
puesto contra este Departamento por «Favias. S. A.»,

Este Mlnister10 ha tenido a blen disponer que se CIlJllI)la
la citada sentencia en sua propios térmirios, cuyo fallo dice lo
que slgue:

«Fallamos: Que con desestimadón del recurso contencioso-
administrativo mterpuesto por «Favlas, S. A.•• oontra la ReBolu·
ción de la Dlreoclón General de OrdenaclÓll de Trabajo de
quince de noviembre de mll noveclentos sesenta. y clnoo, debe
!DOS declarar como declaramos válida y _te dJoha Ileso
lución; sin hacer espectal lmposleIón de las oostas de este
recurso.

Am por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bol...
tín Oficial del Estados e Insertará en la cCoIecclÓll Legjslatlvao,
lo pronunclamoe, mandamos y firmsmoo.-.Ambroolo Ló¡¡el<.
Juan Becerrll.-<1'edro F. ValIadareo~ -.n1idez.-José
Semuel &0_ (rubrloadoe) .•

Lo que comunico a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. r.
MadrId, 27 de dlcIembre de 1968.-<1'. D., el SUbsecretario,

A. Ibáñez ~elr<!.

Llmo. Sr. SUbsecretario de este Mln1aterio.

ORDEN de 4 de enero de 1969 por la que se con
cede la MedaUa «Al Mérito en el Traba10». en BU
categorla de Plata a don Luis Cardfn Mean«.

Ilmv. Sr.: Visto, el ex¡pecUente tramitado por la Delegación
ProV1ne1al de TrabaJo de Oviedo sobre concesión de la Medalla
del Trabajo a d0'l Luis Cardln Mea.na; y

Resultando qUe el personal de la Empresa. «LUis Cardin
Meana» ha solicitado de este Ministerio la concesión de 1& 01
tadarecompensa a favor del sefíor Cardin Meana,quien comenzó
a trabajar a los diecisiete afi08, fundando con su padre, en In·
fiesto, un almaCén de coloniales, en cuya actIvidad ha perman...
eido más de cincuenta afios, kabajando con un tesón, constan
cia, esfuerzo e iniciativa que han hecho de él un emprese.r1o
ejemplar. Sus productores siempre encontraron en él, por su
experiencia y hondo sentido social. estimulo y apoyo, ayudán.
doles a resOlver sus problemas de todo orden. En 1966 fué ele
gido Vocal provincial de la Secctón Económica del Stndicato del
Olivo y del de Prutos y Productos Hortfcolas. Su contribución
a la mejora económica y social de sus productores y el· denodado
afán de trabajo demostrado a lo largo de su muy dilatada vida
active.. han plasmado en la petición que eleva todo el personal
de la citilda Empresa como reconoctmiento a los méritos con·
traldos;

Resultando que reunIda la Junta Consultiva de la citada D~
legación, dió cumpllm1ento a lo prevenido en el artículo noveno
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede &eoecler a la concesión de la Me
dalla solicitada. por concurrir en el seftor Cardin Meana las
circunstanctBS prevenidas en los artículos 1.°, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han just1f1·
cadó largos afios de servicios laborales prestados con carácter
ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpllmientó
de los deberes que imPone el desempetio de un profesión útil.
habitualmente elere1da;

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los méritos
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep.
clón de la norma· general y que BU ingreso en la Orden de la
Medalla de! Trabajo se verifique pOr categorla suPerIor a la
in1cial.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la mene

c10nada Junta Consultiva y a propuesta de 1& Sección de ASlll1
tos Generales, ha e.cordado conceder a don Luls C&rd1n Meana
la Medalla «Al Mérito en e! Trabajos, en su categorla de Plata.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de enero de 1969.

ROMEO GORRlA

IlIno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la
Entidad «Mutualidad de Previsión Social Santa
Marta, de Tarragona», d.omiciliada en Tarragona.

Visto el Reglamento de la EntidsA denominada «:Mutualidad
de Previsión Social Santa Marta de Tar-ragona». con domicilio
en Tar-ragona.

Habida cuenta de que su organización y funcionam1ento,
así como los fines que se propone llevar a cabo revisten la na,..
turaleza y el carácter de Previsión Social.

Que las normas de la referida Entidad reúnen los reqUi·
sitos exigidos por la Ley de 6 de dlciembre de 1941 y su Begla
mento de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funciona
miento de esta clase tle asociaciones y que, además, se han
cumplido los trámites que para. la aprobación de los Estatutos
y Reglametnos de las Entidades de Previsión Social sefiaJan la
Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del RegJamento por que habrá de regirse la Entidad
denominada «Mutualidad de Pt'evisiónSOcial Santa Marta de
Tarragona»., con domiCUio social en Tarragona y su insoripción
en el Registro Ofi,",,1 de EntIdades de Previsión Social con e!
número 2.964.

Lo que. digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios gua<de a V. S.
Madrid. 23 de diciembie de 1968.-.El DIrector gene<al,

P. D .. e! SUbdirector general. Joaquin Fernández CllBtafteda.

Sr. Pr-esidente de la «MutuaJ.idad de Previsión Soo18J. Santa
Marta de Tarrs.¡¡ona». Tarragona

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que te aprueban los Estatutos de la
Entú1.ad «Cafa Mutual de Previsión SQCtal de Anti
guos Alumnos Sindicales y AdheridO$», Entk1ad de
Previsión Soc1.al. domiciliada en Valladolid.

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «Caja Mu·
tual de Previsión Social de Antiguos Alumnos SindIcales y
Adhertdos». Entidad de Previsión SocIal. con dom1cl11o en Va,.
lladolld.

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento,
así como loa fines que se propone llevar a cabo. revtsten la
naturaleza y el carácter de Previsión Social.

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requiSitos
exigidos por la Ley de 6 de, dIciembre de 1941 y su Reglamento
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcionamiento
de esta clase de Asocíaclones, y que además se han cumplido
108 trámites que para la 9¡probación de los Estatutos y Regla·
mentes de las Entidades de Previsión Social sefialan la Ley
y Reglamentos citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de los Estatutos por qUe habrá de regirse la Entidad
denominada «Caja Mutual de Previsión SOcial de Antiguos
Alumnos Sltldlcales y Adheridos», Entidad de Previsión Social.
con domicilio social en Valladolld,.y su inscripCión en el Regis...
tro Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.963.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S.
Madrid, 23 de diciembre de 1968.-El Director general, por

delegac1ón. el Subdirector general. ,Joaquin Fernández Casta
fteda.

Sr. Presidente de la «Caja Mutual de Previsión Social de An.
tlguos Alumnos Sindicales y Adheridos». Entidad de Previsión
Social.-ValIadolld.

RESOLUClON de la Dirección General de Prevl·
sión por la que se aprueba el Re.laaento de la
Entidad «Caja de Previsión Social para Obreros
de Talleres "Zar". S. A.». domtcilfada en Bilbao
(Vizcaya)

Vl,sto el Reta:larnento de la Entidad de.aOOlinada «Caja de
Previsión Social para Obreros de Talleres "Zar". S. A.». con
domieiUo en Bilbao (Vizcaya); y


